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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 19 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° E-2022-295917 de 26 de mayo de 2022 
 

Convocante (s):  EPS SURAMERICANA S.A. 
Convocado (s):   NACIÓN - RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                            
                                            

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 

dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, la 

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

 

CONSTANCIA: 

 

1. Que el día 26 de mayo de 2022, el (la) doctor(a) GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA, en nombre y representación de EPS SURAMERICANA S.A., 
presentó solicitud de conciliación extrajudicial, convocando a la NACIÓN - 
RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: :  PRIMERA: Que se 
declare la nulidad total de los siguientes actos administrativos proferidos por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali (Valle del 
Cauca) y por la Dirección Ejecutiva Nacional de Administración Judicial, 
mediante los cuales esa entidad ordenó a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A. - EPS SURA, el reintegro de la suma de dinero indicada 
adelante, de acuerdo con las instrucciones que ese acto administrativo impartió 
para efectuar la consignación de los respectivos valores, por concepto de 
aportes al sistema general de seguridad social en salud, prestaciones 
económicas derivadas de incapacidades y licencias de maternidad o paternidad, 
correspondientes a las vigencias 2015 y 2016; actos administrativos estos, 
contra los cuales se agotó la respectiva vía administrativa y por ende la nulidad 
debe comprenderlos a todos. Se trata de los siguientes: 1. Resolución No. 
DESAJCLR21-2261 del 4 de octubre de 2021, expedida por la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, a través del cual se 
ORDENÓ a la EPS SURA, el reintegro del monto que asciende a VEINTIOCHO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS ($28.643.187) M/Cte., por concepto de prestaciones económicas 
derivadas de incapacidades, licencias de maternidad y/o paternidad, así como 
también, el pago de los intereses moratorios causados de conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 24 del decreto 4023 de 2011. 2. Resolución 
DESAJCLR21-2579 del 16 de noviembre de 2021, expedida por la Dirección 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 

Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, por medio de la cual se 
resolvió el recurso de reposición formulado contra la Resolución No. 
DESAJCLR21-2261. 3. RH 0133 del 19 de enero de 2022 expedida por la 
Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, mediante la cual se resolvió el recurso de 
apelación interpuesto contra la Resolución No. DESAJCLR 21-2261 que a la 
fecha no ha sido notificada en debida forma a mi representada. SEGUNDA: Que 
como consecuencia de la citada declaratoria, se decrete como restablecimiento 
del derecho lo siguiente: 1. La suspensión de toda actuación administrativa, 
coactiva o judicial derivada de los Actos Administrativos aquí impugnados, 
precisando que ni la Resolución DESAJCLR21-2261 del 4 de octubre de 2021, 
ni ninguno otro en que se hubiere sustentado la decisión ahí advertida, hace las 
veces de título ejecutivo y en consecuencia, de ningún modo resultaría viable su 
cobro mediante la vía judicial o coactiva, por lo que ruego se ordene a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, abstenerse de 
librar mandamiento de pago de los actos impugnado. 2. Prevenir a la convocada 
para que dé estricto cumplimiento a la sentencia que se profiera en el marco de 
este litigio, de conformidad a los artículos 187 y ss. de la ley 1437 de 2011, 
estimo razonadamente  la cuantía en VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS ($28.643.187) 
M/Cte. 
 

3. El día de la audiencia realizada de manera no presencial, celebrada el doce (12) 

de julio de dos mil veintidos (2022), la conciliación se declaró fallida ante la 

imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio entre las 

partes.  

 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito 

de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 

de 2001, en concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.  

 

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de julio del año dos mil 

veintidós (2022). 

 
LESSDY DENISSE LOPEZ ESPINOSA 

Procuradora 19 Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali 
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